
MUNICIPALIDAD SAN MARTÍN
Ordenanza Nº 3226

VISTO el Expte. Nº 29838/2017 D.E., iniciado por el Ministerio de Salud, Inventario y Patrimonio,
mediante el cual solicita donación de inmueble donde funciona el Centro de Salud Nº 190 por
parte de la Municipalidad de Gral. San  Martín, y;

CONSIDERANDO luego del análisis de estas actuaciones, se observa que en cuanto a la
Nomenclatura Catastral, surge que el número N.C. es: 08-02-04-0040-0000013-0000-4, sin
embargo en Matrícula que obra a fojas 29º, se encuentra asentado en el Registro Público y
Archivo Judicial al número N.C.: 08-02-04-0040-000014, por lo que se requiere sea tenida en
cuenta esta situación y se corrija, a los fines de evitar posibles problemas futuros al inscribir la
donación.

QUE  es atribución del Concejo Deliberante, según lo normado por el artículo 73º, inc. 3º de la
Ley Nº 1079: “Proveer a la Administración de las Propiedades Municipales, no pudiendo
enajenarlas o gravarlas, en cualquier forma, sino con el voto de los tercios del total de los
miembros del Concejo”.

POR ELLO de conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Asesoramiento Permanente
en Legislación, Seguridad y Varios, el Concejo Deliberante de Gral. San Martín, Mza., en uso de
sus facultades conferidas por Ley, sanciona la siguiente:

O R D E N A N Z A  Nº  3 2 2 6 / 2 0 2 5

ARTÍCULO 1º: AUTORÍZASE a la Municipalidad de Gral. San Martín, a DONAR a la PROVINCIA
DE MENDOZA, un inmueble de titularidad de la Municipalidad de Gral. San Martín identificado
como Lote “2”, Manzana “O” con N.C.: 08-02-04-0040-0000013-0000-4, Padrón Territorial
08-359333, del Plano de Mensura Nº 08/14824, inscripto el dominio a la Matrícula 246.816,
constante de una superficie según Título de 244,92 m2, ubicado con frente a calles Rivadavia y
Herraiz S/N del Barrio Río Mendoza II, distrito Palmira, departamento Gral. San Martín,
Mendoza.  Dicho inmueble será afectado al Centro de Salud Nº 190.

ARTÍCULO 2°: COMUNÍQUESE, publíquese y archívese en el Libro de Ordenanza.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Gral. San Martín, Mza., a los veintiocho
días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco.

Sergio Dube
Presidente H.C.D San Martin

Melisa Zapata
Secretaria H.C.D San Martin
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